
Información de Trámite
Nombre Trámite PEDIDOS DE ACOMETIDAS DE AAPP, AASS Y AALL.

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PALANDA

Descripción Es un proceso en el cual la ciudadanía del Cantón Palanda acude al GAD-CP para realizar pedidos
de acometidas de agua potable, alcantarillado sanitario, alcantarillado pluvial.

¿A quién está dirigido? Esta dirigido para toda Persona Jurídica Privada, Jurídica pública, Personas Natural Ecuatoriana,
Naturales Extranjera, que vivan dentro del Cantón Palanda, Provincia de Zamora Chinchipe que lo
necesite.

 

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona
Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente el
trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Cumplimiento de obligaciones, Obtener autorización o permiso,
Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Revisado por el encargado correspondiente.

¿Qué necesito para hacer
el trámite?

Requisitos Generales:
Solicitud dirigida al director de la UMAPAP en papel municipal donde debe incluir.

Dirección del sitio,(calles y parroquia)
Correo electrónico.
numero de teléfono o celular.

Copia de cédula y certificado de votación.

Uno de los tres requisitos (no los tres)

Escritura del terreno.
Registro de la propiedad.
Declaración juramentada ante el Notario.

Certificado de no adeudar en el municipio.

¿Cómo hago el trámite? Recibir la solicitud del interesado, junto con todos los requisitos previamente solicitados.
Realizar informe de las acometidas que solicita, y se agrega el monto total a cancelar en el
departamento de recaudación.
Una vez realizado el pago se da a conocer al jefe de trabajo de UMAPAP, para que proceda
a la instalación, previamente los propietarios entreguen el material necesario para la
instalación.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo del
trámite?

Papel valorado gad-cp: $1
Certificado de no adeudar al gad-cp: $1
Acometida de AAPP 10% DEL SBU
Acometida de AALL 10% DEL SBU
Acometida de AASS 10% DEL SBU
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¿Dónde y cuál es el
horario de atención?

Lunes a Viernes

08:00 am - 12:00 pm

13:00 pm - 17:00 pm

Base Legal

Contacto para atención
ciudadana Funcionario/Dependencia: Giancarlo Jhoel Maza Carpio 

Correo Electrónico: gjmaza1996@gmail.com 
Teléfono: 37002580

Transparencia
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